
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION Ne. _036-20-91

Lea, +... E de 199
CONSIDERANDO :

Que de acuerdo con lo establecido en el Art. 1% del D.S.004-91-PCM se ha de
clarado en estado de Reorganización a todas las entidades públicas compren-
didas en el Gobierno Central, Gobiernos Regionales, Instituciones Públicas
Descentralizadas, Corporaciones de Desarrollo y Proyectos Especiales;
Que asimismo, el Art. 13% del indicado dispositivo legal establece que los
Organismos Públicos ya mencionados quedan prohibidos de efectuar nuevos nom
bramientos y contratos asf como renovar contratos de personal bajo cualquier
forma o modalidad, inclusive los de servicios No Personales a partir del 1*
de enero de 1991;

Que el titular de la Jefatura de la Oficina de Planificación, Prof. Javier -guilar Franco, ha sido designado como Director del Proyecto Peruano-Alemán
, 4 Deporte para Todos", constituyendo la Contraparte Peruana; designación efec

tuada mediante Resolución N*924-AD-89 de 23 de noviembre de 1989;

Que a fin de no interrumpir el normal desarrollo de las actividades programa
das en la Institución. en el área de la Oficina de Planificación, debe encar
garse la Jefatura de dicha Oficina al señor RAUL MONTOYA VALDERRAMA, Nivel -
F/5;

De acuerdo con lo establecido por el Art. 13% del Dec. Leg. 328, Ley General
del Deporte y Dec. Leg. 276 y su Reglamento, aprobados por D.S.005-90-PCM;

Con la opinión favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE :

ART. 1*%.- ENCARGAR, a partir de la expedición de la presente Re-
solución y mientras dure el proceso de Reorganización en el Instituto Perua-
no del Deporte, al señor RAUL MONTOYA VALDERRAMA, Nivel F/5, de la Oficina -
de Administración, el cargo de Jefe de la Oficina de Planificación, Nivel F/5.

ART. 2% .- DEJASE SIN EFECTO la Resolución N* 679-AD-90 de 12 de -
Octubre de 1990, que designa al Sr. Montoya Asesor de 199% yencia General.

a las Oficinas delART. 3% .,- Transcríbase la presente Resolx
Instituto Peruano del Deporte.
Regístrese y Comuníquese.
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